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«+ Guayaquil, Agosto 08 del 2.013 

Señor . 
ANGEL ANDRES AGUILAR JARAMILLO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que VISIONMARKET S. A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, 

La compañía anónima VISIONMARKET S.A., se constituyó el 04 de Septiembre del 2008, 

mediante escritura pública autorizada por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Notarío Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 24 de Octubre del 2008, de fojas 133.238 al 133.256 Numero 23.247 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 58.421 del Repertorio. 

Atentamente 

  

C. P. A. Dorys Mercedes Brunett Plua 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

Conste que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL que antecede, me posesiono 

en la ciudad de Guayaquil el 08 de Agosto del 2.013, mi dirección es: Ciudadela Vernaza 

Norte Manzana 14 Solar 27, en esta ciudad de Guayaquil, mi nacionalidad es ecuatoriana. 

7 el Nombramiento 

«for Z 
lo Me es Agujtar Jaramillo 

C.1. No. 0928954908 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:36.702 
FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 11: 2 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

4 

1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañia VISIONMARKET 
S.A., a favor de ANGEL ANDRES AGUILAR. JARAMILLO, de fojas 
111.143 a 111.145, Registro Mercantil número 15,549. 

ORDEN: 36702 

IR O 
A 

  

l ¡A e 1D. í AU ORTO 
Osa DEL CANTON GUAYAQUIL 

TN ada 
Guayaquil, 13 de agosto de 2013 

x 

REVISADO POR, 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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